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Hum. 3471.
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capita 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después pac * 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de 1877.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se ha, 
de remitir al Jefe político (hoy G.'^orned'T) respectivo, y por cuyo conducto se pasacát 
los editores de los mencionados periódicos. (Re-.i ornen ae 6 de Abril de 1839 )

Sección Oficial.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. ei Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 30 Abril')

Anuncios Oficiales

Núm. 1736
Mim ciül ie 11 Ptoratia

d e  l a s b a l e a r e s
Fomento.—Cowi/ercio.—El limo. Se

ñor Director general de Agricultura^ 
Industria y Comercio me dice con fe
cha 3 del corriente lo que sigue:» «Por 
Real orden, fecha 28 de Marzo pró 
ximo pasado, el Ministerio de Estado 
trascribe á este Departamento la si
guiente comunicación: «El Cónsul ge
neral de España en Génuva, en des 
pacho núm. 6, me dice lo que sigue: 
«La renombrada Compañia italiana de 
navegación, titulada La Veloce, acaba 
de establecer, dándole la más estensa 
publicidad, un servicio regular bimen
sual entre Italia y el Imperio de Ma
rruecos. La primera espedición tuvo 
lugar anteayer con I * salida del vapor 
Europa, siendo de notar que con la de
bida anticipación la Administración de 
correos de esta plaza anunció al público 
que hará una balija de corresponden
cia para ser remitida por dicho barco 
á la Administración española de Tán
ger, (ufficio espagnnolo di Tangeri- 
Marrouo) La segunda espedición se 
Verificará por el vapor Cario R, el 28 
del corriente; peio á partir de1 mes 
de Mayo próximo serán encargados 
de este servicio los magníficos vapo- 
re8 de la línea del Plata de dicha 
Compañia, los cuales en sus viajes del 
b y del 24 de cada mes harán escala 
en Tánger á la ida á América y á la 
Vuelta. En ambos casos, harán ade

la escala de Barcelona para re 
Coger las mercancías y pasajeros es
pañoles para Marruecos y recíproca
mente. '

Ocupándose de la grande impor 
wQcia de este nuevo servicio para 
6' futuro desarrollo, que con empeño 
®.e ha venido estudiando desde hace 
tiempo, del comercio italiano en Ma- 
^üecos, dice uno de los principales 
Periódicos comerciales de esta plaza.

^ittadiño.—No necesitamos entrar 

en una demostración de las grandísi
mas ventajas que podrán deiivarse 
para nuestio comercio y nuestras in
dustrias de la apertura de esta vía 
para penetrar en el mercado marroquí 
inascasible antes para nuestros pro
ductos, escepto por medio de onero
sos trasbordos que imponían á la 
mercancía un grwámen con el cual 
se hacia insostenible la competencia 
con los productos de otras naciones. 
—La Veloce, gracias á su escelente ot ■ 
ganización, gracias á la grande celeri 
dad de sus vapores, ha podido sin ne
cesidad de alterar el comodísimo ho
rario de sus salidas y llegadas y sin 
que sufra aumento la duración del 
pasaje entre Génova y Buenos Aires 
agregar á su línea del Plata la escala 
de Tánger estableciendo este servicio 
sin subvención del Gobierno.

Conviene recordar que el año pasa 
do cuando el Sultán de Marruecos 
quiso que fueran á Fez in luatriales 
italianos á establecer un í fábrica de 
armas, fué La Veloce la que trasportó 
á precios sumamente módicos, el per
sonal y el material necesarios, facili 
tando con ello la realización de una 
empresa que redundaba en honra y 
ventaja de Italia. Con los viajes bi
mensuales que acaba de inaugurar. 
La Veloce no hace otra cosa que man
tenerse fiel á su programa de favore
cer de la mejor manera posible y con 
todos los recursos de que dispone el 
tráfico de nuestros productos.—Y á 
continuación que es sobre lo que 
esencialmente deseo rogar la alta 
atención de V. E. termina con los si
guientes renglones. La totalidíi i de 
la costa occidental de Africa leade 
Tánger al Cabo, y la oriental desde 
el Cabo á Morambique, de hoy en 
adelante se encuentra en comunica 
ción can Génova, porque miéntras en 
Tánger harán escala los vapores de 
Leo Veloce todas las demás escalas de 
la Senegambia al Cabo y del Cabo á 
Morambique se hallan servidas por 
los de dos Compañías inglesas con 
las cuales La Veloce ha combinado un 
servicio cumulativo, con trasbordo 
único en Las Falmas.—*k nuestros co ■ 
merciantes y navieros importa, pues, 
Exorno. Sr. redoblar su actividad y 
su vigilancia para el temible rival que 
se les levanta en el mercado marroquí, 
en exacta correspondencia con esa 
política mercantil de Italia que en 
despachos anteriores ha señalado re 
petidamente de ir á combatirnos en 
todos los mercados en que tienen 
aceptación y atraigo productos espa

ñoles similares á los suyos para lo 
cual no hay que disimular que el co
mercio italiano se halla preparad) á 
hacer toda clase de sacrificios, á fin 
de presentar sus productos al ménos 
hasta que consiga suplantar hoy mj- 
jor elaborados y más baratos. Es la 
guerra mercantil que por lo demás 
vemos que Alemania está haciendo 
en todos los mercados del Universo 
á las primeras potencias mercantiles 
é industriales á pesar de que estas lo 
llevaban hasta siglos de delantera, y 
en cuya guerra el triunfo ha de ser 
para la perseverancia acompañada de 
la mayor economía posible, en la pro
ducción, el tr tspoite y todos los de
más detalles del tráfico.

Si son exactas ciertas noticias que 
he obtenido, juntamente can los pía 
nes de ostensión del comercio italia
no, en Marruecos existe otro de in
migración, formando primeramente un 
núcleo de colonia italiana por medio 
de las ofertas que á los italianos que 
se hallan al presente en Argelia, don
de la animosidad de la clase proleta
ria francesa hace su residencia suma
mente panosa y difícil, serán hechos 
para que pasen á Marruecos. Estos 
piimeros inmigrantes facilitarán la 
introducción y vulgarización de los 
productos italianos y también el de
senvolvimiento del plan de inmigra
ción, porque serán los primeros inte
resados en atraer con las relaciones 
que conservan, con la madre patria, á 
sus compatriotas para conquistarse el 
prestigio y la influencia que en los 
países nuevos y de escasa población 
obtienen las grandes agrupaciones 
unidas con los vínculos del origen y 
aspiraciones comunes.—En las altas 
regiones oficiales, entiendo que estos 
planes han sido acogidos con gran 
favor, puesto que la emigración á un 
país africano que ocupa en el Medi
terráneo u aa posición como la de Ma- 
rruesos, abre horizontes muy|distinto8 
de ios de la emigración á ¡as lejanas 
costas de Sud Atlántico y Pacífico».— 
Y como quiera que el asunto reviste 
indudable importancia para los inte
reses comerciales, se servirá V. S. po
nerlo en conocimiento de las Cámaras 
oficiales de Comercio de esa provin
cia.»

Y á fin de que tenga la mayor pu
blicidad en la provincia, ha dispuesto 
su inserción, además en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Palma 29 de Abrí1 de 1889.
El Gobernador,

El Marqués de Mirasol

Núm. 1757
DELEGACION DE HACIENDA

DE LAS BALEARES

En la Gaceta de Madrid número 
99 respectiva al dia 9 del actual cons
ta insertada la Real órden siguiente: 

limo. Sr.: Visto el recurso de al
zada interpuesto ante este Ministe
rio por D. Manuel Romero Flores, 
Empresario de la plaza de Toros de 
esta capital, contra un acuerdo de la 
Delegación de Hacienda, por el cual 
se declaró de la corrida verificada en 
18 de Noviembre último, con la de
nominada de Bueyes bravísimos, se 
hallaba comprendida para los efec
tos de la tribulación en el epígrafe 
número 42 de la tarifa 2.a:

Visto el reglamento vigente sobre 
contribución industrial, fecha 13 de 
Julio de 1882, y particularmente los 
epígrafes 40, 41, 42 y 43 de la tarifa 
2.a unido al mismo:

Considerando que ¡.ara poder de
terminar bajo el punto de vísta del 
impuesto, si una corrida es de toros, 
de novillos ó becerros, mixta de 
unos y otros, ó de bueyas y vacas, no 
es necesario que proceda reconoci
miento alguno pericial, á fin de po
der apreciar, no la mayor ó menor 
bravura de las reses, sino su edad y 
circunstancias, lo cual es de la in
cumbencia propia del ganadero ó 
Empresario; pero en manera algu
na de la Administración, porque és
ta vendría á imposiblitar la exacción 
dei tributo, bastando tan sólo para 
imponer éste atender á la estructura 
de las tarifas y al carácter determi
nante de los epígrafes respectivos de 
las mismas:

Considerando que una vez esto su
puesto, si se examina el epígrafe 40 
di la tarifa 2.“, por el que deben tri
butar las corridas de toros de muer
te, para la imposición del tributo, no 
precisa averiguar si las reses que se 
van á lidiar tienen la edad y demás 
circunstancias que en ganadería han 
de reunir ios loros para distir guirlos 
de los bueyes, novillos ó becerros, 
sino que basta únicamente que aque
llos, después de lidiarlos, reciban la 
muerte en la plaza en donde tiene 
lugar dicha lidia por un torero re
conocido como tal; cuya última cir
cunstancia basta por si sola para que 
las indicadas corridas tributen por 
dicho epigrafre de igual modo que 
para verificarlo por el 41, es sufi
ciente que los mismos sean corridos 
y lidiados en la plaza en q^ue la ítm-
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2 . ,
ción tuviere lugar, fiempre que en 
ella no sean sacrificados^ prescin- I 
diendo de su mayor ó menor bravu
ra, y de si tienen la edad y demás 
circunstancias que en ganadería de
be reunir el novillo para distinguir
le del que en la misma es reconocí- I 
do como toro:

Considerando que una vez deter
minado lo que ha de entenderse por 
corridas de toros de muerte y de no
villos ó becerros para los efectos de 
los epígrafes 40 y 41 de la tarifa 2.a 
de las unidas al reglamento vigente 
de la Contribución industrial, la de
finición de corrida mixta de loros de 
muerte y novillos que señala el epí
grafe 42 de la misma tarifa; se evi
dencia por si misma, porque con to
da claridad se deduce que han de 
tributar por dichoúltimo epígrafe to
das aquellas corridas en las que ha
ya reses destinadas á recibir la muer
te en la plaza donde tenga lugar el 
espectáculo por toreros reconocidos 
como tales, y además otras con el ex
clusivo objeto de ser lidiadas; pres- I 
cindiendo de que ambas reunan las | 
condiciones exigidas en ganadería 
para que se las reconozca como to
ros, novillos ó becerros, todo lo cual 
para los efectos de la contribución 
no merece tenerse en cuenta, entre 
otras razones, porque no lo consien
te el carácter determinante de los re
feridos epígrafes de la tarifa 2.a:

Considerando que, atendiendo lo 
expuesto, la reclamación del Empre
sario de la Plaza de Toros de esta 
Corte, para que se aprecie la corri
da dada en la misma en 18 de No
viembre último como de bueyes ó 
vacas, á los efectos del epígrafe 43 
de la tarifa 2.a, no puede prosperar, 
porque según consta en los mismos 
carteles, en dicha función se lidia
ron cuatro toros de una de las más 
acreditadas ganaderías, á los cuales 
se dió muerte por una espada de re
conocida nombradla, in.ervimendo
banderilleros de los de más fama por I 
formar parte con frecuencia de las I 
cuadrillas de los espadas conocidos 
comunmente como sobresalientes; y 
además se lidiaron en dicha función 
cuatro novillos embolados a los que 
no se llegó á dar muerte en la pkza, 
todo lo cual hace que dicha corrida 
sea apreciada como mixta de toros 
de muerte y novillos, para los efec
tos del epígrafe 42 de la indicada ta
rifa 2.a, como muy acertadamente la 
consideró la Delegación de Hacien- | 
da en el acuerdo reclamado por el I 
Empresario de la Plaza de Toros de 
esta Corle:

Considerando que la razón alega
da por el reclamante para que se 
aprecie dicha corrida como de bue
yes ó vacas, á los efectos del epí
grafe 43 de la tarifa 2.a, fundándose 
en que ios carteles fué anunciada 
como de bueyes bravos, no puede 
ser estimada porque, aparte de que 
la administración está facultada pa
ra comprobar las declaraciones por 
medio de sus agentes, es ya sabido 
que el nombre no hace á la cosa, 
mucho más cuando, como ocurre en 
el caso presente, se anuncia que la 
corr’da ha de constar de bueyes bra
vos y otros dos bravísimos, los cua
les no es fácil á primera vista distin— 
auir de los que comunmente se cono- 
csn con el nombre de toros, habien
do sido ambos estoqueados y bande
rilleados por toreros y banderilleros 
delosnaás afamados por figurar cons

tantemente, como va dicho, en les I 
cuadrillas de los primeros espadas; 
todo lo cual viene á demostrar que 1 
si este criterio se adoptara, con él 
podrían irrogarse perjuicios de con
sideración al Tesoro público, por
que seria un mediodequese valdrían 
muchos para eludir el pago del tri
buto ó aminorar éste:

Considerando que dada la estruc
tura de los epígrafes de la tarifa 2.a 
adjunta al reglamento de la Contri
bución industriaren lo que respecta 
á esta clase de expedientes, como 
corridas de bueyes ó vacas compren
didas en el núm. 43 de la misma 
que, á diferencia del 40, 41 y 42, no 
menciona ni distingue de plazas, r.o 
deben tiibular más que aquellas que 
exclusiva y periódicamente se dan 
en los pueblos de corto vecindario, 
ó en localidades donde no haya pía- I 
zas, ó aun cuando las hubiere no 
tenga lugar en ellas la función, sien
do, por lo tanto, las únicas á que de
be aplicarse el expresado concepto: I

Y considerando que comparado el 
importante número de funciones de 

I esta clase de espectáculos que anun
cia constantemente la prensa; con lo 
poco que por tal concepto se recau
da, según los datos estadísticos que 
obran en ese Centro y que no guar
dan relación con el número de corri- 

I das anunciadas, se deduce claramen 
I te la defraudación que por el expre- 
| sado concepto se está cometiendo, y 
I la necesidad de que para evitarla se 
I adopten disposiciones que determi- 
| nen con claridad que corridas han 
I de tributar por los epígrafes 40, 41, 
I 42 y 43 de la tarifa 2.a, haciendo res
I pedo á cada uno de ellos la debida 
I distinción;
| S. M. el Rey fQ. D. G.), y en su 
I nombre la Reina Regente del Reino, 
I de conformidad con lo propuesto por 
I esa Dirección general, se ha servido 
| confirmar el acuerdo apelado de la

Delegación deHacienda, desestiman- | 
do por improcedente el recurso de I 
alzada que contra el mismo ha Ínter- I 
puesto D. Manuel Romero Flores, 
como Empresario de la Plaza deTo- I 
ros de esta capital, y disponer que 
esta resolución se haga pública para 
conocimiento de las demás Adminis
traciones, determinando: , ,

1 .° Que para la imposición del 
tributo correspondiente á las corri
das de toros de muerte á que se re 
fiere el epígrafe núm. 40 de la tari
fa 2.a, no es necesario averiguar si I 
las reses que hayan de lidiarse tienen 
la edad y demás circunstancias que 
en ganadería han de reunirlos loros 
para distinguirlos de los bueyes, no
villos ó becerros, pues basta que 
aquéllos, después de lidiados, se les 
dé muerte en la misma plaza en que 
tenga lugar la lidia por un torero re
conocido como tal, circunstancia que 
por si sola basta para que tribute por 
dicho epígrafe la corrida.

2 .° Que para que las corridas de 
i novillos ó becerros contribuyan por 

el núm. 41, es suficiente que aqué- 
líos sean corridos y lidiados en la 
plaza en que la función tenga lugar, 
siempre que en ella no sean sacrifi
cados, prescindiendo de su mayor ó 
menor bravura y demás circunstan
cias anteriormente indicadas.

3 .° que por coi ridas mixtas de to- 
I ros y novillos, para los efectos que 
I determina el epígrafe 42 de la tarifa 
I 2.a, han de entenderse todas aque- 
I Has en que haya reses destinadas á

recibir la muerte en la plaza donde I 
tenga lugar el espectáculo por ture- | 
ros reconocidos como tales, y ade
más otras con el exclusivo objeto de 
ser lidiadas, prescindiendo de otra 
clase de condiciones exigidas en ga
nadería, pues para los efectos de la I 
tributación no pueden tenerse en 
cuenta, entre otras razones, por no 
consentirlo el carácter determinante 
de los epígrafes respectivos de la ta
rifa 2.a 1

Y 4.° Que en lo sucesivo deben 
tributar, por el epígrafe 43 de la in
dicada tarifa, como corridas de bue
yes ó vacas únicamente aquellas que 
periódicamente se dan en ios pue
blos de corto vecindario ó en locali
dades donde no haya plazas para las 
corridas anteriormente expresadas, 
ó que, aun cuando las hubiere, nc 
se den en ellas las funcicnes, pues 
esas son las únicas que deben con- I 
tribuir por el expresado concepto, y I 
en manera alguna las que tengan I 
lugar en las plazas á que se refieren |

I los epígrafes 40 al 42, y en que ade- I 
más concurre la circusiancia dein- I 
tervenir toreros reconocidos como I

De Real orden lo digo á V. I. para I 
I su conocimiento y efectos consiguien 
I tes. Dios guarde áV. I. muchos años. 
I Madrid 7 de Marzo de 1889. |
i GONZALEZ )
I Sr. Director general de Contribucio- 
I nes.
á Lo que esta Delegación de mi car

go publica en el presente Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo dis

I puesto por la Dirección General de 
I Contribuciones en órden de 13 del 
I actual.

Palma 27 Abril de 1889 —El De- 
I legado de Hacienda, Francisco de la 
I Guardia.

Nüm. 1738
INTERVENCION DE HACIENDA

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES
Queda acordado abrir el pago de la 

mensualidad de Abril último á la clase 
pasiva que lo tiene consignado en la 
Pagaduría de Hacienda de esta pro
vincia en la forma que á continuación 
se espresa:

Dia2.—Pensiones Remuneratorias, 
Regulares, Jubilados y Cesantes.

Dia 3.—Monte pió Militar y Civil.
Dia 4.—Retirados de Guerra y Ma

rina.
Dias 6 y 7.—Para todas las clases 

que hayan dejado de percibir.
Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  

Of ic ia l  para conocimiento de las cla
ses interesadas.

Palma l.° de Mayo de 1889.—El 
Interventor, Diego Calderón.

Núm. 1759
D. Guillermo Gelabert de la Torre, 

Agente Ejecutivo de la 1.a Zona 
\ del partido judicial de Palma.

Hago saber: Que en virtud de pro
videncia que con fecha 29 de Abril 
de 1889 ha dictado en el espediente 
que instruyo contra los contribuyentes 
de este distrito deudores déla Contri
bución Territorial se sacan á subasta 

I por primera vez los bienes que á con 
| tinuación se detallan con la valoración

que se les ha señalado, cuya subasta 
tendrá lugar el dia 16 de Mayo de 
1889 á las once de su mañana en el 
local de esta Agencia calle de la Solé, 
dad núm. 10 siendo postura admisible 
la que cubre los dos tércios de dicha 
tasación y estando obligado el rema
tante á ingresar en el acto el importe 
del principal, recargos y costas. Loa I 
títulos de propiedad estarán de mani. | 
fiesto en la oficina de esta Agencia ( 
Ejecutiva sin que pueda exirgirae 
otros, y si faltase alguno ó el deudor 
no los presentase se suplirán en la for
ma prescrita por la Regla 5.a del arti
culo 42 del reglamento para la ejecu 
ción de la Ley hipotecaria por cuenta 
del rematante al cual después se le 
descontarán del precio los gastos que 
haya anticipado.

Lo que se anuncia para conocí, 
miento de los deudores y de los que 
gusten interesarse en cumplimiento 
de la Regla 4.a del artículo 37 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Palma 29 de Abril de 1889.—El 
Agente Ejecutivo, Guillermo Gelabert.

Contribuyentes, bienes embargados y 
cargas preferentes conocidas.

Valoraciís* 
deducidoi 

161 
gravámenei.

I D. José Sureda Boxadors.— 
Una casa botiga y entresuelo 
sita en esta Ciudad Plaza de la 
Constitución números 17 y 15 
linda por la derecha entrando 
con calle de San Felio y por la

I izquierda y fondo con propie- 
I dad del mismo Sr. Sureda jus- 
I tipreciada la botiga en ciento 
I treinta y cinco pesetas y el en- 
I tresuelo en ciento sesenta y 
I dos de renta anual imponible, 
I que capitalizada al cinco por 
I ciento da un valor á la finca 
I de pesetas siete mil cuatrocien • 
I tas veinte y cinco. . 7425
I Las cargas que pesan sobre la espre- 
I sada finca aparecen consignadas en el 
I mandamiento de anotación preventiva 
I obrante en esta Agencia para conoci- 
I miento de los Sres. que gusten inte- 
I resarse en la subasta.

Num. 4760
AYUNTAMIENTO DE ALABO

Aceptado al proyecto de nueva ali
neación y rasante de un trozo de ca
mino vecinal que conduce de esta vi
lla á Palma por Son Torrella y de 
un puente que ha de edificarse sobre 
el torrente que atraviesa dicho trozo 
de camino y en terrenos de propie
dad particular, formado por el Ar; 
quiteclo de provincia, se somete a 
una información pública en la Sa 
Consistorial de esta misma villa P°r 
espacio de veinte dias, á contardes, 
de el que aparezca inserto este anuo, 
cío en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pr0^ 
vincia y al propio tiempo en el n11® 
mo local estará de manifiesto el r 
ferido proyecto durante el espresa* 
do término, á fin de seroidos lus pa^ 
tieulares que quieran reclamar so 
bre la conveniencia déla ejecuciO 
de estas obras.

Lo que se hace público con arre* 
glo a lo preceptuado en el art. 51 d 
Reglamento de 10 Agosto de 1877 pa
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rala ejecución de la vigente ley de 
CaX\ar<Ms Abril de 1889.-EI Alcal
de Francisco Baile.—El Secretario, 
Gaspar Homar.

Num. 1761
AYUNTAMIENTO d e  e s t a b l ime n t s  

Habiendo acordado este Ayunta
miento y asociados se intente el se- 
Lndo de los medios que autoriza la 
vidente instrucción para hacer efec
tivo el cupo de consumos y sal y re- 
rargOs autorizados para el próximo 
ano°económico de 1889 á 90, se con
voca a los cosecheros, tratantes y 
fabricantes que dt seen estipular 
conciertos parciales ó gremiales, pa
ra que presenten proposiciones en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
dentro el término de cuatro días á 
contar, de la fecha de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta, pro • 

VlEstabliments 30 Abril de 1889.— 
El Alcalde, Lorenzo Pons.— P. A. 
del A., Andrés Janer, Srio.

Núm. 1762

de la misma policía judicial.—Por I 
otra parte, la frecuente asistencia álos I 
juicios orales, sobre distraer y alejar I 
á los individuos del Cuerpo del fiu I 
primordial que persiguen, privándo- I 
les de un tiempo precioso que necesi 
tan para llevar á cabo su misión so- I 
cial protectora y benéfica, los expone I 
á veces, según manifiesta el Director | 
general, á reconvenciones, calificati | 
vos y aun diatiibas por parte de tas I 
defensas, cediendo en mengua y des- I 
prestigio de la institución, y rebajando I 
la fuerza moral de que á todos impor- I 
ta rodearla.—Con el propósito de re- I 
mediar, hasta donde sea posible, tales I 
inconvenientes sin menoscabo ni per- I 
juicio alguno para los altos intereses I 
de la justicia, S. M. la Reina (q. D. g.), I 
Regente del Reino, en nombre de su I 
Augusto Hijo, ha tenido á bien dis- I 
poner se recomiende á los Presiden- I 
tes y Fiscales de las Audiencias Te- I 
rritoriales y de lo criminal, para que | 
á su vez lo hagan á los Jueces de ins- I 
trucción y municipales, y funciona- I 
ríos del Minisierio fiscal de sus res- I 
pectivos territorios, que al usar up bis I 
atribuciones que la ley de Enjuicia- | 
miento criminal les concede, singu-। larmente en los artículos 431 y 288, I 

I tengan presente y cumplan lo preve- 
nide en este último, acudiendo á los

AUDIENCIA TERRITORIAL I superiores gerarquicos do los indivi
DE PALMA dúos de la Guardia civil, siempre que

. I el servicio de que se trate admita es-
Secreta í . pera y no necesiten de inmediato auxi-

Por la Subsecretaría del Mid i pr0p¿0 tiempo, que procuren I
de Gracia y Justicia se transcribe, a caf]a,nuo dentro de sus atribuciones, 
limo. Sr. Presidente de esta duchen- | piudencia y disc-eción que el 
cía con fecha 22 del actual, la nea agunto requiere, y sin que se lastime ni 
órden siguiente:—limo. Sr.-El señor ■udjque en i0 más mínimo el supre-
Ministro de Gracia y Justicia me dice, interés de la justicia, que se limite
con esta fecha lo siguiente.--llmo. so- casos absolutamente necesarios
ñor.—El Director general de la Guar- a8istencia de este benemérito cuerpo
dia civil, por consecuencia de una re- juicios orales, y que en eilo= se
vista girada á diferentes lercios, na auar(je el re6pet0 y la consideración 
hecho presente á este Ministerio los i « merece un instituto, cuya prin-
incouvenientes y dificultades que oca- | fuerza consiste en el prestigio
siona para el buen servicio, asila ínter- I debe acompañar á los que á el 
pretación demasiado lata que se fia I perteneceni_]5e Real órden lo digo á 
por los Jueces de instrucción y mum- I a gu conocjmiento y efectos
cipales á los artículos 283 y 431 de la I jn^icados.—«De la propia Real órden 
ley de Enjuiciamiento criminal, como comunjcada por el expresado Sr. Mi- 
la frecuencia con que sus individuos al8tr0> lo traaiado á V. S. I. para su 
tienen que asistir á los juicios orales, I conocimiento, el de los Jueces de ins
en perjuicio de la custodia de las per fcrucclón y municipales y funcionarios 
sonas y de la propiedad que especial- I Ministerio Fiscal de ese territorio 
mente les está encomendada.—Bor- efecto8 consiguientes.» 
mando este cuerpo parte de la policía I de órdeQ de| umo gr> pre_
judicial, según el primero de os cita- gidenfce de egfca Audiencia se publica 
dos artículos, y siendo en todas oca- I eQ el g0LETIN Of ic ia l  de la provincia 
siones poderoso auxiliar de la admi- I a conocimiento de los funcionarios 
nistración de justicia, singularmente eXpregajOg en la preinserta Real or
en cuanto concierne al descubnmien I ¿en
to, persecución y captura délos culpa- I pa]ma 29 Abril de 1889.—El Se- 
bles, es de inferir que la amplitud da- I eretari0 de gobierno, Cristóbal Serra. 
da por ios Jueces instructores á las I '
facultades que la ley les atribuye no I 
reconoce otra causa que el convencí- I 
miento, adquirido poruniversal y cons- I 
tante experiencia, de que en el bene- I 
mérito Cueipo es donde encuentran 
la mas eficaz ayuda por constituir ver
daderamente el servicio de la policía 
judicial; pero esta consideración, que ! 
es forzoso tener en cuenta cuando de 
loa altos intereses de la justicia se 
trata, no puede ser motivo bastante 
Para olv dar que la Guardia civil está 
constituida militarmente, y que de
be excusarse, si^mpte que se pue- 
^a) el ordenar a sus individuos serví- 
dos impropios de sus Reglamentos, y 
Que pueden ser fácilmente prestados 
P°r los subalternos de los Tribunales 
y Juagados, ó por otros funcionarios

Num. 1763

Núm, 1764
Don Rafael A loarez Peralta Juez 

de Instrucción del distrito de la 
Lonja de esta Ciudad.
Por la presente requisitoria se ci • 

ta y llama á Juan Flexás y Sorá ve
cino que ha sido de esta Ciudad, cu
yas demás circunstancias no cons
tan para que en el término de quince 
diasque contaran desde la inserción 
déla presente en la Gaceta de Ma
drid comparezca á este Juzgado pa
ra declarar en la espresada causa 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le pararán los perjuicios á que 
haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio'tiempo ruego y encargo 
á todos los Señores Jueces delnstruc- 
ción de la Nación y demás autorida - 
des asi civiles como militares y ad
ministrativas que por todos los me
dios que estén á su alcance procedan 
ó manden proceder á la busca y cap
tura del espresado Flexás poniéndo
lo á disposición de este Juzgado caso 
de ser habido. ,

Dado en Palma á veinte de Abril 
de mil ochocientos ochenta y nueve. 
—Rafael Alvarez Peralta.—Ante m:, 
Antonio M ’ Rosselló.

Núm. 1765
D. José Escolano de la Peña, Juez 

de instrucción del distrito de la 
Catedral de Palma de Mallorca. 

Debiendo procederse al nombra
miento, con el carácter de interino, 
de Médico forense del Juzgado de pri
mera instancia del Partido de Ibiza, 
de órden del limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, se anuncia la vacante 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia para que los aspirantes puedan 
presentar sus solicitudes ante el refe
rido Juzgado dentó del plaio de quin
ce dias, á contar desde la fecha de su 
publicación en la Gaceta de Madrid.

Palma 29 de Abril de 1889.—El Se
cretario de gobiemo, Cristóbal Serta.

Por este segundo edicto y en virtud I 
de providencia de diez y seis del que I 
rige se saca á pública subasta por tér- I 
mino de veinte días y con rebaja del I 
veinte y cinco por ciento del justipre- | 
ció, una casa compuesta debotiga,en- I 
tresuelos, zaguan y altos, sita en esta I 
Ciudad, plaza de Atarazanas y calle I 
de Jaime Ferrer señalada en esta calle | 
con el número cincuenta y cuatro y 
en aquella plaza con los números I 
veinte y siete y veinte y nueve de la I 
manzana doscientos veinte y dos, cu I 
ya cabida no puede espresarse ni apro- I 
ximadamente, lindante por la derecha I 
entrando por dicha plaza con la es- I 
presada calle de Jaime Ferrer, por la 
izquierda con casa y cochera de Don I 
Antonio Marqués y por el fondo con I 
huerto del mismo Marqués y casa de I 
D. Antonio Ramis, que se halla justi
preciada en la cantidad de veinte y I 
seis mil pesetas. i

Dicho inmueble ha sido embargado 
á D. Alejandro Socías y Carbonell 
para con su producto hacer pago á | । D. Pedro José Lladó y Oliver de lo 
que le adeuda y costas, y queda seña- | 
lado para su remate el veinte y cua. 
tro de Mayo próximo á las doce de la 
mañana en los estrados de este Juz
gado. .

I Lo que se anuncia al público para 
I conocimiento de los que quieran in- 
I teresarse en la subasta, advirtiéndole 
I que los títulos de propiedad del des
I crito inmueble se hallan de manifiesto 
I eu la Escribanía del infrascrito para 
I los que quieran examinarlos, con los 
I cuales deberá conformarse el mejor 
I postor sin opción á ningún otro, ni 
I á aclaraciones posteriores; que para 
I tomar parte en la subasta ha de depo- 
I sitarse préviamente en la mesa del 
I Juzgado la décima parte del justipre

cio, que será devuelto á sus respecti
vos dueños acto continuo del remate, 
escepto la que corresponda al mejor 
postor que reservará en depósito en 
garantía del cumplimiento de su obli
gación y como parte del precio de la 
venta, siendo de cargo del rematante 
los gastos de subasta y demás que se 
ocasionen por el traspaso y por último 
el rematante deberá conformarse con 
la capitalización de los censos de toda 
clase que graven la finca á favor de 
particulares al fuero del seis por cien
to y las constituidas á favor del Esta
do ó corporaciones al tipo de reden
ción.

Palma veinte y dos de Abril de mil 
ochocientos ochenta y nueve.—José 
Escolano.—-Ante mi, Sebastian Gazá.

Núm. 1766
CAPITANIA GENERAL DE MARINA 

DEPARTAMENTO DE CARTAGENA

Secretaria de causas
El Exr o. Sr. Capitán General del 

Departamento de Ferrol, en oficio de 
3 del actual me dijo lo que sigue.— 
Exmo. Sr. El Comandante de Marina 
de Gijon en 29 del mes último me 
dice lo que sigue.—Exmo. é Ilustrísi- 
mo Sr. El Ayudante de Marina de 
Aviles en oficio de 26 del mes actual 
me dice lo siguiente,—En la sumaria 
que instruyo contra el 2.° Piloto don 
Pablo Goicoechea, Capitán que fué 
del vapor Español nombrado Vasco, y 
de la matricula de Sevilla por el nau
fragio de dicho vapor ocurrido duran
te sumando en las inmediaciones del 
Cabo de Peñas en la tarde del dia 17 
de Abril de 1887, he dispuesto dirigir 
á V. S. el presente por si tiene la 
bondad de servirse interesar del Exce
lentísimo é limo. Sr. Capitán General 
del Departamento de Ferrol, sea cir
culado á las Comandancias y Ayudan
tías de Marina de este Departamento 
para la busca y captura del referido 
Piloto D. Pablo Goicoechea y Basela, 
cuyas generales se espresan al margen 
remitiéndolo á esta Fiscalía con las 
seguridades debidas, caso de ser habi
do, y rogándole asimismo tenga la 
bondad de servirse interesar lo propio 
de los Exmos. é limos. Sres. Capita-

I nes y Comandantes Generales de los 
demas Departamentos.—Lo que tenga 
el honor de trasladar á V. E. I. para 
su superior conocimiento y resolución, 
acompañando nota de las señas, de 
referencia para su conocimiento, y por 
si se sirve disponer lo que se interesa 
en la preinserta comunicación.—Y lo

I traslado á V. 8. con inclusión de copia 
I de la nota de señas de referencia, á los 
I fines que se interesan en el anterior 
I transcrito, esperando me dé aviso del 
I resultado de las gestiones que se prac. 
I tiqueo para la busca y captura del in- 
| dividuo de referencia.—Dios guarde á 
I V. S. muchos años. Cartagena 15 
I Abril 1889.—Valcarcel, Sr. Coman- 
I dante de Marina de Mallorca.—Es 
I copia, Luis León.

Reseña de re ferencia
Dou Pablo Goicoechea y Basela 2.° 

I Piloto de la matrícula de Bilbao, sol
I tero, de 32 años de edad, y natural 
I de la misma Villa de Bilbao.—Es co
I pía, Luis León,

M.C.D. 2022



Num. 1766
Nacimientos registrados en. as  te juzgado durante Zo 3.a decena de Marzo de 1889.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
y muertos ántes de ser inscritos

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMO.--
Total

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMO
Total

Total 
de

Días.

ro
ñe

s.

। H
em

br
as

7 a
de 3 g

2 £ de ambas 
clases

5 o e- 5 a
ñ

g 
o6<

vivos. > M
2
> M s

muertos
21 1 3 4 » » 4 » » » » » >■ » 4
22 2 2 4 » » '» 4 » » » » » » » 4
23 3 3 » » >> 3 » ' » » » » » 3
24 2 1 3 » » » 3 » » » » » » » 3
25 1 3 4 » » 4 » » » » » » » 4
26 t 1 2 » » » 9__ » » » » » » » 9
27 1 1 9 » » » 2 1 » 1 » » » i 3
28 4 4 » » » 4 » » » » » » 4
29 3 1 4 » » » 4 ■» » » » » » » 4
30 3 3 6 » » 6 » » » » » » 6
31 3 » 3 1 » 1 4 » » » » » » » 4

— -. .
17 22' 39 1 » 1 40 i » 1 1 » » » 1 41

Palma 2de Abri de 1889.--El Juez Municipal, José Llompart.

Dejunciones registradas en este juzgado durante la 3.a decena de Marzo de 1889. 
clasificadas por sexo y estado cioil de los /allecidos. 

FALLEOIDOS Total
Dias.

VARONES. HEMBRAS. general
Solteros casados Viudos ToTaL Solteras, casadas Viudas t o t a l

21 1 » » 1 1 » 1 ~ 2 3
22 1 » » 1 1 » 1 2 3
23 1 » » 1 » » 1 1 1
24 2 » » 2 2»! 3 5
25 » 1 1 2 » 1 » 1 3
26 » 2 » 2 » 1 l 2 4
27 » » » » » » » » »
28 2 » » 2 11» 2 4
29 2 1» 3 » » » » 3
30 11» 2 11» 2 4
31 1 _ » » 1 1 » » 1 2

TI 5 1 17 7 4 5 16 33
Palma 2 de Abril de 1889.—El Juez Municipal, José Llompart.

Nám. 1767
La Isleña Empresa Mallorquína de Vapores

Balance de la Sociedad en 31 de Diciembre de 1888. 
ACTIVO Ptas, Cnts.

En la Sociedad.................................................... 5701‘65
r . En la del Cambio Mallorquín................................. 6315‘41

aJa<En la de depósitos voluntarios.......................... 73170‘00
En la Sucursal del Banco de España. . . . 100‘00 85287‘06

Vapores...............................................................................................121976t139
Utiies en Puertos y Repuertos.......................................................... 45829'26
Mobiliario........................................................................ 10039'06
Gastos de instalación.................................................... 6090'70 16129'76

Corresponsales................................................................................. 11894'37
Viajes vapores................................................................................. 9486‘00
Cuentas corrientes......................................................................... 2657'66
Valores............................................................................................. 6086'00
Almacenes.......................................................  119161'08
Deudores por fletes........................................................................ 3843'61
Transitorias..................................................................................... 1416828'47

2936964'66

PASIVO
Cuentas Transitorias....................................................................... 1398141'02
Fondo de Calderas......................................................................... 30009'00
Idem de Reserva............................................................................. 25000*00
Dividendos activos......................................... .............................. 560‘09
Corresponsales................................................................................. 9912'17
Capital Social............................................................................... 1397000'00
Residuos de Ejercicios................................................... 1004'79
Beneficio del id id de 1887 .......................................... 36790'65
Idem id id presente........................................................  38556'03 76351'47

2936964'66

Palma 27 Abril 1889.—El Naviero-Director interino, José VHIeriola.

Num. 1768
HARINERA MALLORQUINA

Situación en 31 de Diciembre de 1888.
ACTIVO

Ptas. CmísI
p , - íExitencia en efectivo metálico...............................10122'11
' Uedm id en billetes.............................................. 327375'00 337497'11

Sucursal Banco España.............................................................. 7964‘7[|
Cambio Mallorquín Cuenta Hipotecaria............................... 31009'86!
Idem id id de valores.................................................................... 3150051
Edificio fábrica.............................................................................. 84988'271
Maquinaria...................................................................................... * 95328'10
Edificio almacén.............................................................................. 33897'541
Idem id id Felanilx......................................................................... 33927'96|
Combustible................................................................................... 6700'001
FabrieAeióníExÍStenCÍa en ...............................................

‘ ildem en id harinas y salvados............................... 410357'47 '
Envases ....  15160'00
Vinos, alcoholes, pipeno y útiles............................................... 117779'50
Utiles y medidos de trasporte........................................................ 6800*00
Vaoor Cataluña/^ vaI°r.......................................... 250000'00p ^(Fletes a cobrar............................... 4256'50 254256'50

Pailebot Santiago......................................................................... 12500'00
Efectos á cobrar y negociar............................................................ 60639'03
Cuentas corrientes......................................................................... 101377'56
Idem Transitorias......................................................................... 25512'72
Corresponsales.................................................................... ' . . 122168'36
Instalación y mobiliario..................................................................... 10335'37

. 1799700'06
Acciones en deposito.................................................................... 43750'00

1843450'06

. PASIVO
%P.ltsl............................................................................................. 500000'00
Obligaciones al portador............................................................... 837500'00
Idem id á pagar.............................................................................. 174000'00
Cuentas corrientes........................................................................... 9062'03
Idem Transitorias......................................................................... 132096'75
Corresponsales.................................................................................. 29002'22
Fondo de reserva............................................................................. 12544'27
Idem de estatutos............................................................................ 3949'90

A . 1698155'17
Acreedores por accionees en deposito.......................................... 43750'00

d c • . -a 1741905*17Beneficios por liquidar................................................................... 101544'89

1843450*06

El Director Gerente, Francisco Sagristá.—El Presidente, Manuel Salas.
—El Secretario, Manuel Guasp.

Núm. 1769
5.o TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL 

Anuncio
A las 10 de la mañana del día 15 

de Junio próximo se celebrará en la 
Casa Cuartel de la Guardia Civil de 
esta Capital, ante la junta del Tercio, 
segunda subasta pública para contratar 
la construcción de los baúles regla
mentarios que pueda necesitar la fuer
za de las Comandancias del mismo 
durante cuatro años.

El pliego de condiciones, construc
ciones de la Dirección, y tipo corres
pondiente, se hallarán de manifiesto á 
disposición de los Sres. que deseen li- 
c tar, todos los dias en la referida Casa 
Cuartel y Oficina de la Subinspección.

L^s proposiciones para ser válidas 
han de sugetarse literalmente al mode
lo anunciado en la Gaceta de Madrid 
número, 63 pagina 635 fecha 4 de 
Marzo últiuo.

Valencia 27 de Abril de 1889.—El 
Coronel Subinspector, Juan Ganga. 
—Es copia, El primer Jefe.—P. A. el 
segundo, Juan Quintana.

Num. 1770
DISTRITO UNIVERSITARIO 

d e  Ba r c e l o n a

Primera Enseñanza.
RECTIFICACION

De la relación de escuelas anun
ciadas por este Rectorado en 9 del 
actual para su provisión por concurso 
de ascenso se elimina la de niñas de 
San Lorenzo de la Muga conside
rada inadvertidamente vacante.

, Lo que se hace público para cono
cimiento de las interesadas.

Barcelona 27 de Abril de 1889.— 
P. D. dei Excmo. é limo. Sr. Rector 
El Secretario General, Francisco de 
P. Planas.

PALMA
Es c u e l a -Tipo g r a f ic a  Pr o v in c ia l .

M.C.D. 2022


